
SECRETARÍA:   

Paso a Despacho, para fines pertinentes  
Buga, 02 agosto  2023 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.      401  

RAD. 2022-00344-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante dentro 

del presente proceso de Liquidación de la Sociedad Patrimonial, propuesto por el señor CARLOS 

ALBERTO RENGIFO PAYAN, en contra de la señora LUZ ELENA LOPEZ RAMIREZ, solicita 

la autorización de la persona indicada por el peticionario, con el fin de realizar el avalúo de los 

bienes objeto de liquidación, teniendo en cuenta que se encuentran en poder de la demandada. 

   Teniendo en cuenta que el avalúo se hace necesario para resolver las 

objeciones presentadas a la diligencia de inventario y avalúo, y que los bienes se encuentran en 

poder de la demandada, habrá de autorizarse a la persona designada por la parte demandante, para 

que se le permita su ingreso para los fines indicados a la solicitud, de conformidad con el artículo 

78 del C.G.P.  

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

R E S U E L V E: 

   1º.) AUTORIZAR al señor CARLOS ARTURO MUÑOZ QUINTERO, 

portador de la C.C. No. 14.879.665, para que se le permita realizar el avalúo a los bienes objeto de 

liquidación de la sociedad patrimonial y que se encuentran en poder de la demandada, quien debe 

prestar la debida colaboración, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P.  Líbrese oficio 

comunicando lo pertinente. 

   NOTIFÍQUESE 

    

 

HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. __139___ 
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